
ARTÍCULO 207. CLASE DE LICENCIA. La Licencia Ambiental para las obras y trabajos del
concesionario se otorgará de manera global para la construcción, montaje, explotación, beneficio
y transporte interno de los correspondientes minerales. La Licencia Ambiental comprenderá los
permisos, autorizaciones y concesiones de carácter ambiental para hacer uso de los recursos
necesarios en el proyecto minero. La vigencia de dichos permisos y concesiones será igual a la de
la Licencia Ambiental.

ARTÍCULO 208. VIGENCIA DE LA LICENCIA AMBIENTAL. La Licencia Ambiental
tendrá vigencia desde su expedición hasta el vencimiento definitivo de la concesión minera,
incluyendo sus prórrogas. En caso de terminar la concesión en forma anticipada por caducidad,
renuncia, mutuo acuerdo o imposibilidad de ejecución, también terminará dicha licencia.

ARTÍCULO 209. OBLIGACIONES EN EL CASO DE TERMINACIÓN. En todos los casos
de terminación del título, el beneficiario estará obligado a hacer las obras y poner en práctica
todas las medidas ambientales necesarias para el cierre o abandono de las operaciones y frentes
de trabajo. Para el efecto se le exigirá la extensión de la garantía ambiental por tres (3) años más
a partir de la fecha de terminación del contrato.

ARTÍCULO 210. MODIFICACIONES. A solicitud del interesado la Licencia Ambiental, el
Plan de Manejo Ambiental, la Guía Ambiental o el instrumento alternativo al licenciamiento
ambiental seleccionado, podrán modificarse por expansión o modificación de las obras, trabajos
y procesos de producción o por la necesidad de sustituir o modificar en forma significativa las
medidas de prevención, control, conservación, rehabilitación y sustitución ambiental
establecidas.

ARTÍCULO 211. REVOCACIÓN DE LA LICENCIA. La autoridad ambiental podrá revocar
la Licencia Ambiental para todas o para algunas de las fases de la operación minera po r el
incumplimiento grave y reiterado de las obligaciones ambientales del explotador de acuerdo con
los procedimientos previstos en la normatividad ambiental vigente.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 31 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

ARTÍCULO 212. ESTUDIOS Y LICENCIAS CONJUNTAS. Los beneficiarios de áreas
vecinas o aledañas, estén o no incluidas en un plan conjunto de exploración y explotación,



podrán realizar, si así lo requieren, el Estudio de Impacto Ambiental ordenado en este Código,
para las obras de infraestructura, el montaje y la explotación de dichas áreas, en forma conjunta
si esta fuere exigible. Si las condiciones y características de dichas áreas fueren homogéneas o
similares, podrán pedir además el otorgamiento de una Licencia Ambiental Conjunta. La gestión
ambiental incluida en la Licencia, podrá contener medidas específicas acordes con la ubicación
singular y concreta del área de cada concesión. De estas medidas específicas responderá
individualmente el respectivo contratista.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 15 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2)
años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

ARTÍCULO 212. Los beneficiarios de áreas vecinas o aledañas, estén o no incluidas en un
plan conjunto de exploración y explotación, podrán realizar, si así lo requieren, el Estudio de
Impacto Ambiental ordenado en este Código, para las obras de infraestructura, el montaje y
la explotación de dichas áreas, en forma conjunta si esta fuere exigible. Si las condiciones y
características de dichas áreas fueren homogéneas o similares, podrán pedir además el
otorgamiento de una Licencia Ambiental Conjunta. La gestión ambiental incluida en la
Licencia, podrá contener medidas específicas acordes con la ubicación singular y concreta del
área de cada concesión. En este caso, los beneficiarios deberán responder solidariamente por
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la licencia.

ARTÍCULO 213. DECISIÓN SOBRE LA LICENCIA. La autoridad competente solamente
podrá negar la licencia ambiental, en los siguientes casos:

a) Cuando el estudio de impacto ambiental no reúna los aspectos generales previstos en el
artículo 204 del presente Código y en especial los previstos en los términos de referencia y/o
guías, establecidos por la autoridad ambiental competente;

b) Cuando en el Estudio de Impacto Ambiental se hubiere incurrido en errores u omisiones que
no se puedan subsanar por el interesado y que se refieran a componentes de tal estudio
calificados como sustanciales en las correspondientes guías;

c) Cuando las medidas de prevención, mitigación, corrección, compensación y sustitución de los



impactos negativos del proyecto minero que deberán ser puestas en práctica por el interesado, no
cumplan con los elementos sustanciales establecidos para tal efecto en las guías, y

d) Cuando las omisiones, errores o deficiencias del Estudio de Impacto Ambiental y de las
medidas mencionadas en los literales anteriores afecten el proyecto minero en su totalidad.

En ningún caso podrá negarse la licencia por errores u omisiones puramente formales.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 31 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-813-09 de 18 de noviembre de 2009, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt
Chaljub.

ARTÍCULO 214. PRESERVACIÓN DEL MEDIO MARINO. Los trabajos y obras de
exploración y explotación de minerales en el fondo y subsuelo de las aguas marinas sometidas a
la jurisdicción nacional se ajustará a todas las regulaciones internas sobre preservación,
mitigación, corrección y manejo del medio marino. Los que se realicen a nombre y
representación del Estado en el fondo y el subsuelo de aguas internacionales, se someterán
además a las normas ambientales que sobre la misma materia adopte la Autoridad internacional
de los fondos marinos.

ARTÍCULO 215. COSTOS Y TASAS. Por la utilización de los recursos naturales renovables
que haga el minero en sus labores extractivas, está obligado a pagar todos los costos y tasas
retributivas y compensatorias de orden ambiental que establece la ley, incluyendo los de los
servicios de evaluación y seguimiento. Estos últimos no se exigirán en los casos en que el
concesionario haga uso de auditores externos.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 31 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

ARTÍCULO 216. AUDITORÍAS AMBIENTALES EXTERNAS. Los Ministerios del Medio
Ambiente y de Minas y Energía adoptarán en el término de dos (2) años, contados a partir de la
vigencia del presente Código, procedimientos que permitan autorizar a profesionales o firmas de
reconocida idoneidad e inscritas y calificadas ante el Ministerio del Medio Ambiente para que,
seleccionados por los usuarios y a su costa, hagan la auditoría y el seguimiento de la manera
como se cumplan las obligaciones ambientales en los correspondientes contratos de concesión.
Dichos profesionales y firmas serán solo auxiliares de la autoridad ambiental que, para estos
efectos, conservará su autonomía y facultad decisoria.

El Ministerio del Medio Ambiente, una vez definidos los procedimientos indicados, establecerá
un registro único de auditores ambientales externos. Ninguna persona natural o jurídica podrá ser
acogida para el ejercicio de las actuaciones indicadas, sin estar previamente inscrita en este
registro.

TITULO SEXTO.

ASPECTOS ECONOMICOS Y SOCIALES DE LA MINERIA.

CAPITULO XXI.

REGÍMENES ASOCIATIVOS.

ARTÍCULO 217. SOCIEDADES COMERCIALES. En las sociedades ordinarias de minas
vigentes y en las demás sociedades que se constituyan conforme a las disposiciones del Código
de Comercio, el beneficiario de un título minero podrá aportar temporalmente el derecho
emanado del mismo.

ARTÍCULO 218. CONDICIONES DEL APORTE SOCIAL. El aporte o contribución de los
particulares a una sociedad, del derecho a explorar y explotar emanado de un título minero,
estará condicionado a la vigencia de ese derecho.

ARTÍCULO 219. CONSORCIOS. Podrán formarse consorcios de personas naturales o
jurídicas para presentar propuestas y celebrar contratos de concesión o para adelantar trabajos de
exploración y explotación por cuenta de los concesionarios. En el primer caso, se requerirá que
en el acuerdo consorcial, se establezca expresamente, en relación con las obligaciones emanadas
del contrato, la solidaridad de los partícipes frente a la autoridad concedente.



ARTÍCULO 220. EL ACUERDO CONSORCIAL. Además de comprometer la solidaridad de
los partícipes frente a la entidad concedente, el acuerdo consorcial deberá establecer las
obligaciones que adquieren mutuamente los partícipes, las condiciones de ingreso y sustitución,
la representación del consorcio, su duración y las reglas para su liquidación. El Gobierno
Nacional hará la reglamentación respectiva.

ARTÍCULO 221. CONTRATOS DE ASOCIACIÓN Y OPERACIÓN. Los titulares de
concesiones mineras podrán celebrar contratos de asociación y operación cuyo objeto sea
explorar y explotar las áreas concesionadas, sin que se requiera formar para el efecto una
sociedad comercial. Los ingresos y egresos que se originaren en las obras y trabajos se registrarán
en una cuenta conjunta y en el contrato correspondiente, que debe constar en documento público
o privado, se establecerán la forma de administrar y realizar las operaciones y de manejar la
mencionada cuenta.

ARTÍCULO 222. ORGANIZACIONES DE ECONOMÍA SOLIDARIA. Las organizaciones
de economía solidaria constituidas o que se constituyan con el objeto de desarrollar actividades
de minería, de conformidad con las disposiciones que aquí se establecen y las demás normas
aplicables a esta clase de entidades en razón de su naturaleza solidaria, podrán obtener títulos
mineros y adelantar actividades mineras y comerciales para satisfacer las necesidades de sus
asociados y de la comunidad. Los excedentes o ganancias reintegrables a los asociados, se
repartirán con sujeción a la legislación que rija estas entidades. El Gobierno Nacional hará la
reglamentación respectiva para darles un trato preferencial.

ARTÍCULO 223. FINES DE LAS ORGANIZACIONES SOLIDARIAS MINERAS. Las
organizaciones solidarias mineras deberán favorecer la comercialización organizada de los
productos explotados por ellas; permitir a sus asociados trabajar en forma solidaria y
participativa y desarrollar sus aptitudes administrativas, promoviendo la búsqueda de soluciones
a los problemas colectivos.

La forma como los miembros de la organización puedan participar en los trabajos de exploración
y explotación, la cuantía de las remuneraciones y beneficios económicos que deriven, las
condiciones y modalidades cómo pueden retirarse y ser reemplazados por otros socios, serán los
que señalen sus propios estatutos. A falta de estas previsiones, se adoptarán las correspondientes
regulaciones en Asambleas de asociados.

ARTÍCULO 224. PRERROGATIVAS ESPECIALES. Las organizaciones solidarias mineras
y las asociaciones comunitarias de mineros gozarán, entre otras, de las siguientes prerrogativas
especiales por parte de las entidades públicas nacionales del sector minero:

1. Prelación en los programas de asistencia técnica y de capacitación dirigidos al sector minero.

2. Programas de créditos especiales.

3. Derechos, exenciones y prerrogativas que se hayan establecido o que se establezcan a favor de
las entidades solidarias que desarrollen actividades mineras.

4. Apoyo y asistencia técnica, jurídica, financiera y de capacitación empresarial, para el
desarrollo de proyectos de integración de áreas mineras.



ARTÍCULO 225. PROMOCIÓN Y APOYO. La autoridad minera en co ordinación con el
Departamento Administrativo Nacional de Economía Solidaria o quien haga sus veces, y en
desarrollo de sus programas de fomento, promoverá y apoyará la constitución de organizaciones
solidarias, cuyo objeto sea la exploración y explotación de minas, el beneficio, la transformación
y la provisión de materiales, equipos e implementos propios de esta industria minera. En los
presupuestos y programas de crédito que se aprueben para la minería, se dará preferencia a la
financiación de las empresas de economía solidaria.

CAPITULO XXII.

ASPECTOS ECONÓMICOS Y TRIBUTARIOS.

ARTÍCULO 226. CONTRAPRESTACIONES ECONÓMICAS. Las contraprestaciones
económicas son las sumas o especies que recibe el Estado por la explotación de los recursos
naturales no renovables.

ARTÍCULO 227. LA REGALÍA. De conformidad con los artículos 58, 332 y 360 de la
Constitución Política, toda explotación de recursos naturales no renovables de propiedad estatal
genera una regalía como contraprestación obligatoria. Esta consiste en un porcentaje, fijo o
progresivo, del producto bruto explotado objeto del título minero y sus subproductos, calculado o
medido al borde o en boca de mina, pagadero en dinero o en especie. También causará regalía la
captación de minerales provenientes de medios o fuentes naturales que técnicamente se
consideren minas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-669-02 de 20 de de agosto de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> En el caso de propietarios privados del subsuelo,
estos pagarán no menos del 0.4% del valor de la producción calculado o medido al borde o en
boca de mina, pagadero en dinero o en especie. Estos recursos se recaudarán y distribuirán de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 141 de 1994. El Gobierno reglamentará lo pertinente a la
materia.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre este inciso, 'en relación con su incorporación durante el último debate del trámite
legislativo', mediante Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil. Estarse a lo resuelto en la Sentencia C-669-02, 'en relación con el cargo
por violación del principio de unidad de materia y con el cargo de igualdad'

- Inciso final declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-669-
02 de 20 de de agosto de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, 'bajo el
entendido que tratándose de propietarios privados del subsuelo pagarán  no menos del 0.4%
 y hasta el máximo previsto por la Ley en materia de regalías  para cada especie de recursos'

ARTÍCULO 228. ESTABILIDAD DE LAS REGALÍAS. El monto de las regalías y el
sistema para liquidarlas y reajustarlas, serán los vigentes a la época del contrato de concesión y
se aplicarán durante toda su vigencia. Las modificaciones que sobre estas materias adopte la ley,
sólo se aplicarán a los contratos que se celebren y perfeccionen con posterioridad a su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre este inciso, 'en relación con su incorporación durante el último debate del trámite
legislativo', mediante Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil. Estarse a lo resuelto en la Sentencia C-669-02, 'en relación con el cargo
por violación del principio de unidad de materia'

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-669-02 de 20 de de agosto de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

ARTÍCULO 229. INCOMPATIBILIDAD. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1071-03 de 13 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-229-03
de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'en cuanto el
Congreso no violó la prohibición de establecer exenciones sobre los impuestos de las
entidades territoriales'.

En la misma Sentencia la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un
pronunciamiento de fondo sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la
unidad de materia.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 685 de 2001:

ARTÍCULO 229. La obligación de pagar regalías sobre la explotación de recursos naturales
no renovables, es incompatible con el establecimiento de impuestos nacionales,
departamentales y municipales sobre esa misma actividad, sean cuales fueren su
denominación, modalidades y características.

Lo anterior sin perjuicio de los impuestos que el Congreso fije para otras actividades
económicas.

ARTÍCULO 230. CÁNONES SUPERFICIARIOS. <Artículo modificado por el artículo 27
de la Ley 1753 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>  El canon superficiario se pagará
anualmente y de forma anticipada, sobre la totalidad del área de la concesión minera durante la
etapa de exploración, acorde con los siguientes valores y periodos:

Número de hectáreas 0 a 5 años Más de 5** años hasta 8 años Más de 8** años hasta 11 años

SMDLV/h* SMDLV/h SMDLV/h

0 -150 0,5 0,75 1

151 - 5.000 0,75 1,25 2

5.001 - 10.000 1,0 1,75 2

* Salario mínimo diario legal vigente/ hectárea.

** A partir de cumplido el año más un día (5 A + 1 D, 8 A + 1 D).

Estos valores son compatibles con las regalías y constituyen una contraprestación que se cobrará
por la autoridad contratante sin consideración a quien tenga la propiedad o posesión de los
terrenos de ubicación del contrato.

Para las etapas de construcción y montaje o exploración adicional, si a ello hay lugar, se
continuará cancelando el valor equivalente al último canon pagado durante la etapa de
exploración.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 27 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

- Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2)
años.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-983-10, mediante
Sentencia C-033-11 de 2 de febrero de 2011, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio
Palacio. Se declaró inhibida  por la supuesta vulneración de los artículos 13 y 84 superiores.

- Parágrafo 2o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-983-10 según Comunicado de Prensa de la Sala Plena
de 1o. de diciembre de 2010, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 685 de 2001:

ARTÍCULO 230. Los cánones superficiarios sobre la totalidad del área de las concesiones
durante la exploración, el montaje y construcción o sobre las extensiones de la misma que el
contratista retenga para explorar durante el período de explotación, son compatibles con la
regalía y constituyen una contraprestación que se cobrará por la entidad contratante sin
consideración a quien tenga la propiedad o posesión de los terrenos de ubicación del contrato.
Los mencionados cánones serán equivalentes a un salario mínimo día por hectárea y por año
pagaderos por anualidades anticipadas a partir del perfeccionamiento del contrato si el área
solicitada no excede de 2.000 hectáreas, si excediera de 2.000 y hasta 5.000 hectáreas pagará
dos (2) salarios mínimos día por hectárea y por año pagaderos por anualidades anticipadas y
si excediera de 5.000 y hasta 10.000 hectáreas pagará tres (3) salarios mínimos día y por año
pagaderos por anualidades anticipadas.

La liquidación, el recaudo y la destinación de los cánones superficiarios le corresponde
efectuarlos a la autoridad minera.

Texto modificado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

ARTÍCULO 230. CANON SUPERFICIARIO. El canon superficiario sobre la totalidad del
área de la concesión durante la exploración, el montaje y construcción o sobre las extensiones
de la misma que el contratista retenga para explorar durante el período de explotación, es
compatible con la regalía y constituye una contraprestación que se cobrará por la entidad
contratante sin consideración a quien tenga la propiedad o posesión de los terrenos de
ubicación del contrato. El mencionado canon será equivalente a un salario mínimo día legal
vigente (smdlv) por hectárea año, del primero al quinto año; de ahí en adelante el canon será
incrementado cada dos (2) años adicionales así: por los años 6 y 7 se pagarán 1.25 salarios
mínimos día legal vigente por hectárea año; por el año 8, 1.5 salarios mínimos día legal
vigente por hectárea año.

Dicho canon será pagadero por anualidades anticipadas. La primera anualidad se pagará



dentro de los tres (3) días siguientes al momento en que la Autoridad Minera, mediante acto
administrativo, determine el área libre susceptible de contratar.

Para las etapas de construcción y montaje o exploración adicional, se continuará cancelando
el último canon pagado durante la etapa de exploración.

PARÁGRAFO 1o. La no acreditación del pago del canon superficiario dará lugar al rechazo
de la propuesta, o a la declaratoria de caducidad del contrato de concesión, según el caso.

La Autoridad solo podrá disponer del dinero que reciba a título de canon superficiario una
vez celebrado el contrato de concesión. Solamente se reintegrará al proponente la suma
pagada en caso de rechazo por superposición total o parcial de áreas. En este último evento se
reintegrará dentro de los cinco (5) días hábiles, la parte proporcional si acepta el área
reducida, contados a partir que el acto administrativo quede en firme. Igualmente habrá
reintegro en los casos en que la autoridad ambiental competente niegue la sustracción de la
zona de reserva forestal para la etapa de exploración.

PARÁGRAFO 2o. Las propuestas que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley se
encuentren en trámite y los títulos mineros que no hubieren pagado el canon correspondiente
a la primera anualidad, deberán acreditar dicho pago dentro de los tres (3) meses siguientes a
la promulgación de la presente ley, so pena de rechazo o caducidad, según corresponda.

ARTÍCULO 231. PROHIBICIÓN. La exploración y explotación mineras, los minerales que
se obtengan en boca o al borde de mina, las maquinarias, equipos y demás elementos que se
necesiten para dichas actividades y para su acopio y beneficio, no podrán ser gravados con
impuestos departamentales y municipales, directos o indirectos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-229-03
de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'en cuanto el
Congreso no violó la prohibición de establecer exenciones sobre los impuestos de las
entidades territoriales'.

En la misma Sentencia la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un
pronunciamiento de fondo sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la
unidad de materia.

ARTÍCULO 232. RECURSOS PARA LA MINERÍA. Los recursos que, de acuerdo con el
artículo 361 de la Constitución y de conformidad con el artículo 1o parágrafo 2o de la Ley 141 de
1994, se destinen para la promoción de la minería, se invertirán de manera preferente en la
financiación de los proyectos especiales y comunitarios a que hacen referencia los artículos 249 y
248 y los programas de promoción y apoyo contenidos en los artículos 224 y 225 del presente
Código. Aquellos recursos que se asignen a la exploración, se podrán invertir en estudios
geológico-mineros regionales.

ARTÍCULO 233. EXCLUSIÓN DE RENTA PRESUNTIVA A LA MINERÍA. El artículo
189 del Estatuto Tributario quedará así:



"Artículo 189. Depuración de la base de cálculo y determinación:

...

d) A partir del año gravable 2002 el valor patrimonial neto de los bienes vinculados directamente
a empresas cuyo objeto social exclusivo sea la minería distinta de la explotación de
hidrocarburos líquidos y gaseosos".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-229-03
de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'en relación con el
cargo por violación de la reserva de trámite legislativo, consagrada en el inciso 4º del artículo
154 de la Constitución'.

En la misma Sentencia la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un
pronunciamiento de fondo sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la
unidad de materia.

ARTÍCULO 234. EXCEPCIÓN DE RETENCIÓN EN LA FUENTE. Se exceptúan de la
retención en la fuente prevista en el estatuto tributario, los pagos o abonos en cuenta que se
efectúen a favor de las organizaciones de economía solidaria productoras de carbón por concepto
de la adquisición de dicho combustible, cuando la compra respectiva se destine a la generación
térmica de electricidad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-229-03
de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'en relación con el
cargo por violación de la reserva de trámite legislativo, consagrada en el inciso 4º del artículo
154 de la Constitución'.

En la misma Sentencia la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un
pronunciamiento de fondo sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la
unidad de materia.

ARTÍCULO 235. ACREDITACIÓN DE EXPORTACIONES MINERAS COMO
PRODUCTOS VERDES. <Porcentaje de renta exenta modificado por el artículo 5 de la Ley 863
de 2003, ver Nota de Vigencia. El texto original del Artículo es el siguiente:> Los exportadores
mineros que inviertan no menos de un 5% del valor FOB de sus exportaciones anuales en
proyectos forestales destinados a la exportación, tendrán derecho a que dichas inversiones estén
exentas de todo tipo de impuestos y gravámenes por un término de 30 años.

Notas de Vigencia



- El artículo 5 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de
diciembre de 2003, establece:

'Límite de las rentas exentas. A partir del año gravable 2004, las rentas de que tratan los
artículos 211 parágrafo 4o, 209, 216, 217, 219, 221 y 222 del Estatuto Tributario; los
artículos 14 a 16 de la Ley 10 de 1991, 58 de la Ley 633 de 2000 y 235 de la Ley 685 de
2001, del Estatuto Tributario, quedan gravados en el ciento por ciento (100%) con el
impuesto sobre la renta'.

- El artículo 14 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046, de 27 de
diciembre de 2002, establece límite a las rentas exentas de que trata este artículo en los
siguientes porcentajes:

“...

70% para el año gravable de 2003

50% para el año gravable de 2004

20% para el año gravable de 2005

0% para el año gravable de 2006”.

Notas de Vigencia

- Porcentaje de renta exenta modificado por el Artículo 14 de la Ley 788 de 2002, 'Por la cual
se expiden normas en materia tributaria y penal del orden nacional y territorial; y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de 2002.

El Artículo 14 mencionado establece:

ARTÍCULO 14. LÍMITE DE LAS RENTAS EXENTAS. Adiciónase el Estatuto Tributario
con el siguiente artículo:

“Artículo 235-1. Límite de las rentas exentas. Las rentas exentas de que tratan los artículos
211 parágrafo 4°, 209, 216, 217, 219, 221 y 222 del Estatuto Tributario; los artículos 14 a 16
de la Ley 10 de 1991, 58 de la Ley 633 de 2000 y 235 de la Ley 685 de 2001, están limitados
en los porcentajes que se indican a continuación:

70% para el año gravable de 2003

50% para el año gravable de 2004

20% para el año gravable de 2005

0% para el año gravable de 2006”.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-229-03
de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'en relación con el
cargo por violación de la reserva de trámite legislativo, consagrada en el inciso 4º del artículo
154 de la Constitución'.

En la misma Sentencia la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un
pronunciamiento de fondo sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la
unidad de materia.

ARTÍCULO 236. SISTEMA DE AMORTIZACIÓN. Modifícase el inciso segundo del
artículo 91 de la Ley 223 de 1995 (hoy artículo 143 del Estatuto Tributario), el cual quedará así:

"Cuando se trate de los costos de adquisición o exploración y explotación de recursos naturales
no renovables, la amortización podrá hacerse con base en el sistema de estimación técnica de
costo de unidades de operación o por el de amortización en línea recta en un termino no inferior
a cinco (5) años. Cuando las inversiones realizadas en exploración resulten infructuosas, su
monto podrá ser amortizado en el año en que se determine tal condición y en todo caso a más
tardar dentro de los dos (2) años siguientes".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-229-03
de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'en relación con el
cargo por violación de la reserva de trámite legislativo, consagrada en el inciso 4º del artículo
154 de la Constitución'.

En la misma Sentencia la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un
pronunciamiento de fondo sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la
unidad de materia.

CAPITULO XXIII.

GARANTÍAS MINERAS.

ARTÍCULO 237. HIPOTECA. La hipoteca convencional sobre minas reconocidas como de
propiedad privada o adjudicadas bajo la vigencia de leyes anteriores, se rige por las normas del
derecho civil. Este gravamen es compatible con el de prenda minera sobre los productos de la
explotación.

Notas del Editor



- En relación con el tema 'Prenda' tratado en este artículo debe tenerse en cuenta la
expedición de la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan
normas sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de
agosto de 2013. Destaca el editor el siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

ARTÍCULO 238. PRENDA MINERA. Con el exclusivo objeto de garantizar créditos u otras
obligaciones contraídas para construir, montar y explotar minas, podrá constituirse prenda sobre
el derecho a explorar y explotar proveniente de contratos de concesión.

Notas del Editor

- En relación con el tema 'prenda minera' tratado en este artículo debe tenerse en cuenta la
expedición de la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan
normas sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de
agosto de 2013. Destaca el editor el siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

ARTÍCULO 239. PRENDA SOBRE MUEBLES. La prenda del derecho a explorar y explotar
emanado del contrato de concesión, es compatible con la prenda sobre producciones futuras de la
mina y sobre los muebles, maquinarias e implementos dedicados a la explotación.

Notas del Editor



- En relación con el tema 'Prenda' tratado en este artículo debe tenerse en cuenta la
expedición de la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan
normas sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de
agosto de 2013. Destaca el editor el siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

ARTÍCULO 240. EFECTIVIDAD DE LA PRENDA MINERA. Para la efectividad de la
prenda minera o de la constituida sobre los productos futuros de la explotación, procederá el
embargo de los derechos emanados del título minero mediante comunicación al Registro Minero.
Procederá igualmente el secuestro de las instalaciones, equipos y maquinaria de la mina.

Notas del Editor

- En relación con el tema 'Prenda' tratado en este artículo debe tenerse en cuenta la
expedición de la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan
normas sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de
agosto de 2013. Destaca el editor el siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

Adicionalmente tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 82 de la citada ley:

'ARTÍCULO 82. PREFERENCIA DE LA LEY. Las disposiciones contenidas en la presente
ley para la constitución, oponibilidad, registro, prelación y ejecución de las garantías
mobiliarias deben aplicarse con preferencia a las contenidas en otras leyes.'

ARTÍCULO 241. CONTINUIDAD DE LA EXPLOTACIÓN. El acreedor prendario para
hacer efectiva la prenda del derecho a explotar emanado del título minero, podrá pedir que, en la
sentencia, el juez designe, para continuar la explotación del área concedida, a una entidad
fiduciaria o un administrador, que explotará la mina hasta cubrir la acreencia con la producción y



disposición de los minerales, ajust ándose al Programa de Trabajos y Obras aprobado.

Esta modalidad de hacer efectiva la prenda minera tendrá lugar aún en el caso en que el derecho
a explotar del deudor terminare o caducare por cualquier causa, siempre que el acreedor haga
valer su derecho al ser notificado por la autoridad minera de la terminación o caducidad.

ARTÍCULO 242. OTRAS CLASES DE PRENDA. También se podrán garantizar dichas
obligaciones con la prenda del establecimiento minero o de los elementos que lo integran, con
los minerales en el sitio de acopio o con los productos futuros de la explotación que llegaren a
pertenecerle al explotador una vez extraídos.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de las garantías ordinarias adicionales y de la garantía
hipotecaria que pueda constituir sobre minas adjudicadas y de propiedad privada.

Notas del Editor

- En relación con el tema 'Prenda' tratado en este artículo debe tenerse en cuenta la
expedición de la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan
normas sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de
agosto de 2013. Destaca el editor el siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

ARTÍCULO 243. HABILITACIÓN DE MINAS. El concesionario podrá celebrar contrato de
habilitación o avío de minas mediante el cual, un tercero sufrague, en todo o en parte, los gastos
e inversiones de construcción, montaje y explotación del área concedida, para pagarse
exclusivamente con los minerales extraídos o con el producto de su venta. Este contrato de avío
finalizará, ipso facto, a la terminación de la concesión por cualquier causa, sin cargo ni
responsabilidad alguna de la entidad concedente.

Igualmente el habilitador podrá hacer efectivo su derecho aplicando lo previsto en el artículo
238.

ARTÍCULO 244. INSCRIPCIÓN DE PRENDA. Para constituir prenda minera se requiere su
inscripción en el Registro Minero Nacional.

Notas del Editor



- En relación con el tema 'Prenda' tratado en este aparte debe tenerse en cuenta la expedición
de la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas
sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de
2013. Destaca el editor el siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

ARTÍCULO 245. TITULARIZACIÓN DE ACTIVOS. En los contratos mineros que celebren
los particulares o la entidad pública administradora de los recursos mineros del Estado, podrán
realizarse operaciones de financiamiento del correspondiente proyecto, mediante la titularización
de los flujos futuros de caja provenientes de la producción, que le correspondan en la operación.
Los actos y contratos que se celebren en el proceso de titularización, se ejecutarán dentro de los
términos, condiciones y modalidades que permitan las disposiciones legales reguladoras del
mercado de valores.

ARTÍCULO 246. RESPONSABILIDAD ESTATAL. En los casos de prenda y de
titularización de flujos futuros de caja, ni el Estado ni la autoridad concedente o asociada,
asumen responsabilidad alguna ante los acreedores hipotecarios o prendarios, ni ante los
adquirientes de títulos, de que trata el presente capítulo.

ARTÍCULO 247. PRELACIÓN DE CRÉDITOS. <Artículo derogado por el artículo 91 de la
Ley 1676 de 2013. Rige a partir del 20 de febrero de 2014. Ver en Legislación Anterior el texto
vigente hasta esta fecha>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 91 de la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el
acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario
Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Entrá en vigencia seis (6) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 685 de 2001:

ARTÍCULO 247. Los créditos garantizados o relacionados con los contratos de habilitación
de que trata el artículo 241 anterior, serán de la segunda clase en la prelación señalada en el
artículo 2497 del Código Civil.

CAPITULO XXIV.



ASPECTOS SOCIALES DE LA MINERÍA.
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